
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 37O.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 15 de jul¡o de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES EN EL LOCAL SOCTAL DE LA ASOCIACIÓN PRO-
VIVIENDA TALLERINDUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COMISARIA DE MUJERES. DISTRITO DE CERRO COLOMDO'': InfoTme
No 004-2021-ATODA,/i,DCC; Informe No 311-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el adículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Eslado, las municipalidades provinciales y dislritales son
106 órganos de gobiemo localqu€ gozan de autonomía polftica, económic¿ y adminisfaliva 6n los asuntos dé su competenc¡ai autonoñfa que según el artÍculo
ll del fítulo Pr€liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la lacultad de ejercer acios de gobierno, admin¡stralivos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, €l artículo 195' inc¡so I de la Constiluc¡ón Política del Perú, prescribo que los gobiemos locáles son competeñtes para desarrollar y regular
activ¡dados y/o seruicios en maleda do educación, salud, vivienda, saneamiento, nedio ambienle, sustentabilidad de los recurcos nalurales, trañsporte
colectivo, circulación y fánsito, tuismo, conseNacióñ de ntonumentos arqueológicoE o históricos, cullura, recreación y depode, conlome a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N' 123-2021-PCM se prorroga el Estado de Emercenda Nacioñal declarado rnediante Decreto Supremo No
184-2020-PCM, prorrogado por Decrelo Supremo N'201-20m-PCM, Oecreto Supremo No 008-2021-PCM, Oecr€to Supremo No 036-2021-PCM, Decreto
Supremo No 058-2021-PCM, Decrelo Supremo N' 076-2021-PCM y D€crelo Supremo N" 105-2021-PCM, por el ptazo de treinta y !n (31) dfas calendario, a
parlir del iueves 1 de julio do 2021 , por las grav€s c¡rcunste ncias qué af€ctan la üda de las p€rsonas a @n8€cuenc¡a de la COVIO- 1 9, reslringiendo 6l ejercicio
de los der€chos constilucionales relativo! a la libertad y la sgguridad p€rsonal€9, la inviolabilidad del domicilio, y la liberlad de reunión y de tráns¡to en el
teritorio; esimismo, se modifca elniveldoAle¡la por Provincia y D€pertamento, docla€ndo las prcv¡nciag dq Arequipa, Camaná, Caravelí, Castilla, Caylloma
e lslay en nivel de alerta extremo:

Que, mediante el InloÍne N' 00+2021-ATODA/MDCC del 15 de julio de 2021, elAsesor féchico de Obra de Alcáldía, Arq. Jorge Emil¡a Díaz
valenc¡a, presenta elPlan deTrabajo denom¡nado "AcoNDtctoNAMlEt{lo DE AMB|ENTES EN EL LOGALsoctaL DE LAAsoctactON pRo-vtvtENDA
TALLER'INDUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COITISARIA DE üUJERES, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO"; el rnismo que cuenta con el siguiente
OBJETIVO GENERAL: Acondicionar las ¡nstalaciones del local soc¡dl de la asoc¡ación pro vivienda fall€nlnd ustrial Mllá Paralso Cero Colorado, dichoobjelivo
se enmar€ dentro del Plan Esfatéglco de Desarrcllo Disfital 2016 d€ la Municipalidad Distdtal d6 C€ro Colorado. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala
que para el cumplimiento d€ su objetivo 99 requiere de un prEsiDuesb trrtal de S/ 35,035.83 (t¡olnta y clnco mll trElnta y cinco con 85/'t00 3ol.r); ásl, el
Gerente de Planifc¿ción, Presupu€slo y Racionalización, CPC Roñald Jihuallanca Aquenla, a tÉvés d6l Infonne No 311-2021-¡IOCC/GPPR del 15 d€ julio de
2021, asigna la dispon¡bilidad pr€slpu68lal por el irnporte dg S/ 35,035.83 sdes, ctiyo será cargado en la .ctivld¡d "co3tlón y dlrocclón tócn¡c. de
proyecto!";

Que, esia¡do a las consideracio¡€s expuastas y g las facultad€s conf€ridas Oo¡ Decreto d9 Alc¿ldfa N. 001-2019-MDCC del 2 de enelo de 2019,
Titular del pllego ve la nec€sidad de de6coñcenftr l9 gdmin¡rtración y d6l6gar func¡ongs admin¡*Etivas en €l cerente Municipal y olros luncionarios;

determinando en su arllculo pdmerc, numglal49, delegaral Gar€nte Munlc¡pal la gfibuobn da'Aprobar p¡anes de trabajo conlorme a la nomativa competente';
Ley Orgáñica de Municipalidades - Ley N'27072, asl co.no d R€glamento de O€anlzaclón y Funaion€s (ROF) y 9l Mánual d€ Organizac¡ón y Funciones
(MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distribl de Cero Colorsdo, €n consacuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARffCULO PRIMERO.- APROBAR er Prañ de Ttrbajo doñomlnado,'ACONDIC|ONAÍ ENTO DE AMSTENTES EN EL LOCAL SOCTAL DE LA ASOCtACtÓN
PRO-VIVIENDA fALLER-INDUSTRA VILLA PARAISO PARA LA CO'TISARIA DE I|UJERES, DlStRllO DE CERRO COLORADO", considerando lo
eslablecido en el mencioñado plan de trabajo¡ Instrumento que formará p¡¡te intogrante d€ e6la resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AI,,TORIZAR su ejecuc¡ón pr€supuestal por la suma de S/ 35,035.83 (t.elnta y ctnco mtt tr€tnte y ctnco con 85/lO0 3oter), cuyo
gasto se¡á c¿rgado en la ¡cüvldrd "Geatlón y dlrecclón tócntcr de proyecto!".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR alAsesor Técnico de Obra de Alcaldfa elseguimieñlo, supervisión y conirolde la ejecución del Plan dofrabajo, debiendo
v¡gilar y fiscali¿ar las accion€s delrespoñsable delproyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub G€renc¡a de Obras Públicas la responsabilidad d6los costo6 y ejeqrción delplan de trabajo; debiendo presentar
los infomes sobre el avance y los rcsultados oble¡idos.

ARTICULo OUINTO.- ENCARGAR a la oúcina de Tecnologías de la Inrormación ta pubtacació¡ de ta presenle Resotucióñ en et Portal Instituciona¡ de la
Págiña Web d6la Mun¡cipalidad Distlitald6 Cerro Cotorado.

aRTfCULO SEXrO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contÉvenga la present€ d€cis¡ón

REGIS'RESS ooNIJNIQUESE, 
'ÚI,PLASE 

Y ARaHIuESE.
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